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Valledupar, Marzo Once (11) de Dos Mil Veintidós (2022).  
  
Teniendo en cuenta el memorial suscrito por el apoderado judicial de la señora 
MARTHA MUÑOZ, por Secretaría, remítasele el expediente debidamente 
digitalizado al correo electrónico por él denunciado en su escrito petitorio. Así 
mismo, expídasele a su costa, tres copias auténticas  con constancia de ejecutoria, 
del Oficio que comunica la decisión adoptada por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia Sala de Casación Civil en sentencia de tutela STC8238-2019 de fecha 21 
de Junio de 2019, en virtud de la cual en su numeral segundo, se dejó sin efectos 
la sentencia aprobatoria de la partición de bienes y adjudicación de herencia 
proferida el 19 de Diciembre de 2016 proferida por este Despacho Judicial. 
 
De otro lado, déjesele claro al apoderado judicial de los señores ADRIANA MILENA, 
ROGER RENE y LUIS FERNANDO GUTIERREZ BOTERO, que si bien es cierto 
por auto adiado 13 de Octubre de 2016, se decretaron unas cautelas sobre los 
bienes inmuebles de propiedad del causante GUTIERREZ ACOSTA, identificados 
con los folios de matrícula inmobiliaria No. 190-26876, 190-0011758, 190-0042188 
y 190-15219, no es menos cierto que, el embargo y secuestro de dichos inmuebles, 
fue levantado a través de providencia de data Agosto 23 de 2018 y, si 
posteriormente mediante providencia calendada 15 de Julio de 2019, con ocasión 
al fallo de tutela emitido por la Honorable Corte Suprema de Justicia, se decretaron 
nuevamente las mentadas cautelas, las mismas, no se han podido materializar, toda 
vez que no ha sido posible el registro de la decisión emitida en sede de tutela, ante 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, de allí que los 
prenombrados inmuebles a la fecha, por no encontrarse en cabeza del causante, 
no han sido objeto de la inscripción del embargo decretado, para posterior a ello, 
ordenar su secuestro. 
 
Por último, con relación al estado en el que informa el togado  se encuentra el 
inmueble finca San José, en forma contraevidente a lo por él indicado, a folio 295 
reposa informe rendido por el secuestre designado  en el cual afirma que, “la finca 
se encuentra en las mismas condiciones que estaba el día de la diligencia el 26 de 
Mayo de 2017, como prueba anexo registro fotográfico…” y, yéndose el Despacho 
a la mentada diligencia se aprecia que allí se consignó: “el estado general del bien 
es regular…”. Informe éste posterior al allegado en fecha 9 de Noviembre de 2017.  
  

  
NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE  

  
Juez,  



  
ASTRID ROCIO GALESO MORALES  
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